
 Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga  – Santander 
 

Palacio de Justicia de  Bucaramanga Oficina, 240 Tel. (7) 6302857 

MS j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MS 
PROCESO:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
RADICADO:       680014003-004-2021-00824-00 
DEMANDANTE: ISIDORO NIÑO PÉREZ CC. 13.807.202 
DEMANDADO:   NANCY BELTRÁN MUÑOZ CC. 63.538.535 
             SALVADOR ALLENDE SEPULVEDA SAN JUAN CC.91.299.529 
             JHON ALEXIS SEPÚLVEDA BELTRÁN CC. 1.095.823.877 
             YURY KATERINE SEPÚLVEDA BELTRÁN CC.  1.005.288.905 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez con el informe que dirección de tránsito oficiada registró la correspondiente medida 
cautelar. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 28 de abril de 2022. 
 
MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Escribiente. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

OBSERVADO el memorial allegado por la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
FLORIDABLANCA informa que registró el embargo del vehículo de placas FLF-935 de propiedad de 
NANCY BELTRÁN MUÑOZ identificada con C.C. No 63.538.535, sin embargo, previo a ordenar 
comisionar a quien corresponde para llevar a cabo la inmovilización de dicho bien, es preciso 
REQUIERIR al apoderado de la parte demandante para que allegue certificado de libertad y tradición 
del vehículo en mención, el cual es indispensable para establecer si existen acreedores prendarios que 
deban ser citados a concurrir al proceso de la referencia; así mismo establecer si la medida de embargo 
fue registrada en debida forma. 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,                  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 063 de fecha 
29 de abril de 2022. 

 
             Secretario 
 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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